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Ayuntamiento de Mislata
Anuncio del Ayuntamiento de Mislata sobre bases para 
proveer en propiedad 12 plazas de Agente de Policía 
Local.

ANUNCIO
Aprobadas por Resolución de la Alcaldía 146 de fecha 20 de enero 
de 2020, bases para la provisión en propiedad de doce plazas de 
Agente de la Policía Local, derivadas de las ofertas de empleo de 
2007, 2009, 2010, 2017 y 2019. por la presente se hace público dichas 
bases:
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD DOCE PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA 
LOCAL DE MISLATA.
OBJETO DE LA CONVOCATORIA
“El objeto de las presentes Bases es la provisión en propiedad de 12 
plazas de Agente de la Policía Local derivadas de las siguientes 
ofertas de empleo público: 2 de la OEP del año 2007, 2 de la del 
2009, 1 de la del 2010, 2 de la del 2017 y 5 de la del 2019.
Las plazas corresponden a la Escala de Administración Especial, 
Subescala: Servicios especiales, Clase: Policía Local y sus auxiliares, 
Escala Básica, grupo C1 de titulación del artículo 76 del texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2018, de 30 de octubre, siendo 
provistas 7 por turno libre y 5 por movilidad, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 153/2019, de 12 de julio, del Consell, de 
establecimiento de las bases y criterios generales para la selección, 
promoción y movilidad de todas las escalas y categorías de los 
cuerpos de la policía local de la Comunitat Valenciana.
De cada uno de los turnos, y de conformidad con la Disposición 
Transitoria Cuarta del Decreto 153/19, en la Disposición Transitoria 
Séptima de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre y del Plan de Igual-
dad Interno del Ayuntamiento de Mislata (2018-2021), se reserva el 
30% de las plazas para mujeres, es decir, 2 plaza para el turno libre 
y 2 para el turno de movilidad. Su aplicación se efectuará en los 
términos establecidos en la D.T. 4ª del Decreto 153/19.
El procedimiento selectivo será el de OPOSICIÓN para el turno libre 
y CONCURSO para el de movilidad.
En cumplimiento de lo establecido en el Plan de Igualdad Interno 
del Ayuntamiento de Mislata (2018-2021), se declara la presente 
convocatoria infrarrepresentada a favor del sexo femenino al existir 
un porcentaje superior de hombres en el número total del personal 
funcionario de carrera.
Asimismo, al número total de plazas convocadas podrán adicionarse 
las vacantes que se produzcan hasta que concluya el proceso selec-
tivo, previa inclusión de las mismas en la correspondiente Oferta de 
Empleo Público.
NORMAS GENERALES.
1.- PLAZAS MÁXIMAS A PROVEER.
1.1.- El tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selec-
tivo un número de personas aspirantes superior al de plazas convo-
cadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61.8 párrafo 2º del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co.
1.2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 
153/19, de 12 de julio, del Consell, se resolverá en primer lugar la 
convocatoria correspondiente al turno de movilidad, de modo que 
las plazas no cubierta incrementen las de turno libre.
2.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
Para ser admitido/a al presente proceso selectivo de acceso a la 
función pública local, será necesario cumplir los siguientes requisi-
tos, referidos al día en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias:
Para el turno libre:
a) Tener nacionalidad española.
b) No hallarse inhabilitado/a para el desempeño de funciones públi-
cas por sentencia firme ni estar separado del servicio de ninguna 
administración pública mediante expediente disciplinario.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Estar en posesión del Título de Bachiller o, en su caso, de la ti-
tulación equivalente, de acuerdo con la legislación básica del Estado, 

o cumplidas las condiciones para poder obtenerlo, en la fecha que 
finalice el plazo de presentación de instancias.
e) Tener al menos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.
f) Comprometerse, mediante declaración jurada, a portar armas de 
fuego y, si es preciso, a utilizarlas.
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B 
y A2, regulados en el Reglamento General de Conductores (R.D. 
818/2009, de 8 de mayo)
h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempe-
ño de las correspondientes funciones. En ningún caso los cuadros de 
exclusiones médicas podrán suponer discriminación de las personas 
con diabetes, VIH ni cualquier otra enfermedad inmunológica no 
asintomática, siempre que dichas enfermedades no imposibiliten el 
ejercicio del puesto de trabajo.
Tener una estatura mínima de 1,65 metros para hombres y 1,58 
metros para las mujeres.
Para el turno de movilidad:
a) Ser personal funcionario de carrera con la categoría de agente de 
la policía local, integrado en la Subescala de Servicios Especiales, 
Policía Local, de cualquiera de los Municipios de la Comunidad 
Valenciana.
b) Haber prestado servicios efectivos en puestos ocupados en pro-
piedad durante al menos dos años, como personal funcionario de 
carrera con la categoría desde la que se concursa.
c) No hallarse suspendido ni inhabilitado por resolución firme, para 
el ejercicio de funciones públicas. De producirse la suspensión o la 
inhabilitación con posterioridad a la resolución del concurso de 
movilidad, por un procedimiento iniciado con anterioridad a la fecha 
de la convocatoria del concurso, se entenderán anuladas todas las 
actuaciones respecto de dicho aspirante.
d) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B 
y A2, regulados en el Reglamento general de conductores (R.D. 
818/2009, de 8 de mayo).
e) Haber estado en situación de servicio activo, al menos, durante el 
periodo de un año inmediatamente anterior a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de las solicitudes.
3.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
Las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria se 
dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Mislata, presentándose en cualquiera de las Oficinas de Registro de 
Entrada siguientes: OMIC y ADL (C/ Antonio Aparisi 4-6), CENTRO 
CULTURAL (Av. Gregorio Gea 34), AMICS (C/ Vicentica La Se-
rrana 1), CENTRE JOVE DEL MERCAT (C/ Mayor 36) y POLICÍA 
LOCAL (Av. Buenos Aires 4) o en la forma que determina el artícu-
lo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, pudiéndose 
utilizar la instancia modelo que se facilitará en cualquiera de las 
oficinas referidas y a través de Internet Municipal (www.mislata.es), 
durante un plazo de 20 días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de la Genera-
litat Valenciana.
A la instancia se acompañará resguardo del ingreso bancario en la 
cuenta número ES2201825941400200461677, efectuado directamen-
te o por trasferencia del importe de los derechos de examen que, de 
conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de dicha tasa, se 
fijan en 106,80 € más 253,00 € de la prueba psicotécnica, más 50,20 
€ del reconocimiento médico. Total 410,00 €, sin que quepa giro 
postal o telegráfico.
En dicho resguardo habrá de hacerse constar la convocatoria a que 
corresponde el ingreso. El personal participante podrá sujetarse a las 
exenciones y bonificaciones establecidas en la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por la prestación de servicios de derechos de 
examen del Ayuntamiento de Mislata.
Los citados derechos de examen sólo serán devueltos a quienes no 
sean admitidos al procedimiento selectivo por falta de algunos de los 
requisitos exigidos para tomar parte en el mismo. La devolución de 
los derechos de examen no procederá en los supuestos de exclusión 
de las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesa-
da.
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En la instancia se deberá señalar el turno por el que se opta, debien-
do presentar, al optar por el turno de movilidad, el currículum vitae 
y documentación acreditativa de los méritos alegados por la persona 
aspirante debidamente compulsados. No se tendrá en cuenta mérito 
alguno que no se acredite en ese momento.
Asimismo, en el caso de ser mujer, en la instancia deberá indicarse 
expresamente si se opta a las plazas reservadas a mujeres o no.
4.- ADMISIÓN DEL PERSONAL ASPIRANTE.
Para la admisión a las pruebas selectivas, bastará con que las perso-
nas aspirantes manifiesten en sus instancias reunir todas y cada una 
de las condiciones exigidas referidas a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y con haber abonado los derechos 
de examen.
Expirado aquél, por Resolución, se declarará aprobada provisional-
mente la lista de personas admitidas y excluidas indicándose el lugar 
donde se encuentran expuestas éstas, la cual se adoptará en atención 
a lo declarado por las personas aspirantes y sin perjuicio de lo de-
terminado en la Base 9. Dicha Resolución, que se publicará en el 
“Boletín Oficial de la Provincia”, indicará el plazo de 10 días para 
subsanación de defectos por los/as aspirantes excluidos. Asimismo, 
en dicho plazo se podrá presentar cualquier reclamación pertinente 
por las personas interesadas.
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición del/de la interesado/a.
Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación 
alguna, la Resolución provisional devendrá definitiva automática-
mente. En otro caso, resueltas las reclamaciones y subsanaciones, la 
autoridad convocante elevará a definitivas las listas de personas 
admitidas y excluidas mediante Resolución que se publicará igual-
mente en el Boletín Oficial de la Provincia, indicándose la fecha, 
lugar y hora del comienzo del primer ejercicio, así como el orden de 
llamamiento de las personas aspirantes.
La publicación de dicha Resolución será determinante de los plazos 
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
5.- TRIBUNAL.
El Tribunal selectivo, estará integrado por los siguientes miembros 
todos ellos/as con voz y voto, tendiendo en la medida de lo posible, 
a la presencia equilibrada entre hombre y mujer, de conformidad con 
lo señalado en los artículos 55 y 60 del Texto Refundido del Estatu-
to Básico del Empleado Público y en el Plan de Igualdad Interno del 
Ayuntamiento de Mislata (2018-2021. Dicho Plan previene que en 
caso de que el Tribunal no pueda ser paritario se emitirá informe 
indicando las causas).
-Presidencia titular: El Comisario Jefe del Cuerpo de la Policía Local 
de la Corporación o en su defecto de cualquier otro cuerpo de Poli-
cía Local de la Comunidad Valenciana y su respectivo suplente.
-Secretaría Titular: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que actuará, además, como vocal y su respectivo suplen-
te.
-Vocales: Dos vocales a propuesta de la Agencia Valenciana de Se-
guridad y Respuestas a las Emergencias y sus respectivos suplen-
tes
-Vocal: Un vocal perteneciente a cualquier cuerpo de la policía local 
de la Comunidad Valenciana y su respectivo suplente.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como 
mínimo, de la mitad más uno de sus miembros titulares o suplentes 
indistintamente y será siempre necesaria la presencia de la Secretaría 
y la Presidencia.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y Anexo IV del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el Tribunal que actúa en esta 
prueba selectiva tendrá la categoría segunda de las recogidas en aquel, 
tanto respecto de las asistencias de las personas que integran el 
Tribunal como de sus asesores/as y colaboradores/as.
El personal componente del Tribunal, podrá abstenerse y ser recusa-
do por las personas aspirantes de conformidad con lo previsto en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
El Tribunal podrá estar asistido por personal titulado especialistas 
para la formulación y calificación de las pruebas de aptitud médico-
intelectual, físicas e idioma valenciano, quienes se limitarán al 

ejercicio de sus respectivas especialidades y colaborarán con los 
Tribunales con base exclusivamente en las mismas.
El Tribunal tiene el deber de velar, de acuerdo con el artículo 14 de 
la Constitución Española, por el estricto cumplimiento del principio 
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
La Secretaría levantará acta de la constitución y actuaciones del 
Tribunal.
6.- CALENDARIO.
La fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas se anunciará en 
la publicación de la Resolución definitiva, que apruebe la lista de 
personal admitido y excluido, a que se refiere la norma cuarta ante-
rior.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 
publicación de los siguientes anuncios de celebración de los restan-
tes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de Edictos de 
la Corporación así como en la página web del Ayuntamiento de 
Mislata (www.mislata.es), con 12 horas de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 48 si se trata de 
un nuevo ejercicio (En todo caso desde la conclusión de un ejercicio 
hasta el comienzo del siguiente no podrán transcurrir menos de 72 
horas ni más de 45 días).
7.- ORDEN DE INTERVENCIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRAN-
TES. IDENTIFICACIÓN.
Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en 
llamamiento único, quedando decaídas en su derecho cuando se 
personen en los lugares de celebración del ejercicio cuando ya se 
hayan iniciado las pruebas o por la inasistencia a las mismas aun 
cuando se deba a causas justificadas. Tratándose de pruebas orales 
u otras de carácter individual y sucesivo, el Tribunal podrá apreciar 
las causas alegadas y admitir a la persona aspirante, siempre y cuan-
do las mismas no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe 
el principio de igualdad con el resto de personal.
El orden de intervención de las personas aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, será el alfabéti-
co, dando comienzo por aquella cuyo primer apellido empiece por 
la letra “F” de acuerdo con el resultado del sorteo público que se 
celebró al efecto, publicado en el Diari Oficial de la Comunidad 
Valenciana nº 8473, de fecha 28 de enero de 2019.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos/
as del Documento Nacional de Identidad.
Siempre que las circunstancias lo permitan, las pruebas garantizarán 
el anonimato de las personas aspirantes. El sistema a utilizar será 
aquel que vincule las personas aspirantes con un sistema técnico que 
garantice el anonimato.
8.- RELACIÓN DE PERSONAL APROBADO Y CURSO SELEC-
TIVO.
8.1 Turno de movilidad.
Con respecto a las personas aspirantes que hayan optado por el 
turno de movilidad, el Tribunal hará pública la relación de las mismas, 
por orden de puntuación alcanzada, sin que puedan declarar que han 
superado el procedimiento selectivo un número de personas aspiran-
tes superior al de plazas convocadas y, previa presentación de la 
documentación exigida, elevará propuesta de nombramiento al ór-
gano competente.
8.2 Turno libre.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública la relación 
de personas aspirantes aprobadas, si las hubiere, por orden de pun-
tuación alcanzada, y elevará dicha relación al órgano competente, 
remitiendo asimismo el acta de la última sesión, sin que puedan 
declarar que ha superado el presente procedimiento selectivo un 
número superior al de plazas convocadas.
Previa presentación de la documentación exigida, las personas aspi-
rantes propuestos se incorporarán al Instituto Valenciano de Seguri-
dad Pública y Emergencias (IVASPE) para realizar el primer curso 
de capacitación teórico-práctico que se celebre, integrado por dos 
fases, una de formación y selección en el IVASPE, con una duración 
de 700 horas y otra, una vez superada la anterior, de prácticas en el 
mismo Ayuntamiento con una duración de dos meses.
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Previamente, con efectos durante la duración de dicho curso, serán 
nombrados/as funcionarios/as en prácticas, siéndoles de aplicación 
lo previsto en el art. 6.1 y 108 de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, 
de Coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana.
Superado el curso, el Instituto comunicará al órgano competente la 
relación de las personas aspirantes que hayan superado el mismo, 
con indicación de las calificaciones obtenidas. El personal aspirante 
que no superase el curso teórico-práctico cesarán como funcionarios/
as en prácticas, pudiendo ser nombrados/as de nuevo cuando se in-
corporen al siguiente curso. De no superar este segundo quedarán 
definitivamente decaídos en su derecho de reserva de plaza, enten-
diéndose terminado el proceso selectivo a los efectos de poder 
convocar de nuevo la plaza o plazas que no se hubieren cubierto.
Quienes no pudiesen realizar el curso selectivo por cualquier causa 
de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Admi-
nistración, lo efectuarán, de no persistir tales circunstancias, en la 
convocatoria inmediata posterior. Aquellos/as aspirantes que hubie-
sen realizado con anterioridad el curso selectivo para el acceso a la 
misma escala y categoría de la Policía Local en los municipios de la 
Comunidad Valenciana quedarán exentos de realizarlo, mediante 
Resolución del Director General competente en materia de Policía, 
a propuesta de la Dirección del IVASPE, si no hubiesen transcurrido 
más de cuatro años desde la fecha de realización y superación del 
mismo y no se hubiese alterado sustancialmente su contenido.
8.3 Empates.
Los casos de empate que se produzcan se dirimirán de la siguiente 
manera: para el personal que acceda por el turno libre se atenderá, 
en primer lugar a la mayor puntuación que obtengan en la fase de 
oposición y, si persistiese el empate, por el sexo de la persona aspi-
rante declarado como infrarrepresentado.
Para el personal que acceda por el turno de movilidad, los empates 
se dirimirán de conformidad con lo señalado en la fase de concur-
so.
9.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
Las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, deberán aportar 
ante la Corporación, en el plazo de 20 días hábiles desde que se haga 
pública la relación de las mismas, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la norma se-
gunda de la presente convocatoria:
a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil corres-
pondiente o fotocopia del D.N.I. debidamente compulsada.
b) Original o fotocopia compulsada del título académico exigible 
según la correspondiente convocatoria.
c) Declaración de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario en cualquier Administración o empleo público, así como 
de no hallarse inhabilitado penalmente para el ejercicio de funciones 
públicas.
d) Certificado de antecedentes penales, con el que se justifique ca-
recer de los mismos.
e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción.
Las personas aspirantes que tuvieren la condición de funcionarios/
as de carrera quedarán exentos/as de justificar documentalmente las 
condiciones generales a que se refiere la Base 2 que ya hubiesen sido 
probadas para obtener su anterior nombramiento. En todo caso, de-
berán presentar original o fotocopia compulsada de su nombramien-
to como funcionario/a de carrera y el título académico exigido.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación, o de la misma se dedujese que carecen 
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as 
funcionarios/as, dando lugar a la invalidez de la actuación del/de la 
interesado/a y la nulidad subsiguiente de los actos del tribunal res-
pecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia, pudiendo el Tribunal 
proponer la inclusión en la lista de admitidos/as del mismo número 
de exclusiones por las anteriores causas, quienes se incorporarán a 
la realización del curso selectivo.
10.- NOMBRAMIENTO.
10.1 Turno de movilidad.
Presentada la documentación exigida y efectuado el nombramiento 
como Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de Mislata, el 
personal funcionario que ocupe plazas ofertadas por movilidad que-

darán, en la administración de origen, en la situación de servicios en 
otras administraciones públicas y tomarán posesión en la plaza ob-
tenida dentro de los 15 días siguientes al momento de la declaración 
de dicha situación en el Ayuntamiento de procedencia, que deberá 
efectuarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 
la publicación de la Resolución del concurso.
El cómputo de los plazos de cese y toma de posesión se iniciará 
cuando finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido 
concedidas a las personas interesadas. Quienes participen en los 
concursos de movilidad vendrán obligados/as a dar traslado, por 
escrito, de dichos permisos al Ayuntamiento de Mislata, que podrá 
acordar, mediante Resolución motivada, la suspensión del disfrute 
de los mismos.
El Ayuntamiento de procedencia podrá aplazar el cambio de situación 
mediante Resolución motivada, cuando concurran necesidades del 
servicio por un periodo de tiempo no superior a 20 días hábiles, 
comunicando dicha prórroga al Ayuntamiento convocante.
El plazo que medie entre la situación de servicios en otras adminis-
traciones públicas y la toma de posesión se considerará como de 
servicio activo con derecho a la totalidad de las retribuciones. En el 
caso de que el término de dicho plazo se produzca dentro del mismo 
mes en que se efectuó el cambio de situación, las retribuciones se 
harán efectivas por el Ayuntamiento de procedencia por mensualidad 
completa y de acuerdo con la situación y derechos del funcionario/a, 
referidas al primer día hábil del mes en que se produce el pase a la 
situación de servicios en otras administraciones públicas. Si el plazo 
recae en mes distinto, las retribuciones del primer mes se harán 
efectivas de la forma indicada y las del segundo se abonarán por el 
Ayuntamiento de Mislata, asimismo por mensualidad completa y en 
la cuantía correspondiente al puesto en que se ha tomado posesión.
Las instancias formuladas por las personas solicitantes serán vincu-
lantes y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido 
otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comuni-
carse tal circunstancia al Ayuntamiento de Mislata.
10.2 Turno Libre.
Cumplidos los requisitos precedentes, y en su caso, superado el 
correspondiente curso de capacitación, se efectuará el nombramien-
to de las personas aspirantes propuestas como personal funcionario 
de carrera, en el plazo máximo de 15 días, desde la comunicación 
del IVASPE, debiendo tomar posesión del cargo en el plazo de 30 
días a contar del siguiente a aquel en que les sea notificado el nom-
bramiento.
11.- INCIDENCIAS.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso 
selectivo en todo lo no previsto en las presentes Bases.
12.- NORMATIVA Y RECURSOS.
12.1.- La convocatoria se regirá, en lo no previsto por estas Bases, 
por la normativa básica estatal sobre la Función Pública contenida 
Público, aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, la Ley 30/84, de 2 de agosto, en lo que resulte vigente, el 
Texto Refundido aprobado por Real Decreto legislativo 781/86, de 
18 de abril, en lo que resulte vigente; Real Decreto 896/91, de 7 de 
junio; así como por la normativa autonómica valenciana sobre Fun-
ción Pública: Ley 10/2010 de 9 de julio de Ordenación y Gestión de 
la función Pública Valenciana; Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de 
coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, la Ley 
6/99, de 19 de abril de Coordinación de la Policía Local, Decreto 
88/2001, de 24 de abril, del Gobierno Valenciano, Decreto 153/2019, 
de 12 de julio y demás normas reglamentarias.
12.2.- Contra las presentes Bases cuyo acuerdo aprobatorio es defi-
nitivo en la vía administrativa podrá interponerse por las personas 
interesadas legitimadas uno de los siguientes recursos:
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de las mismas.
Transcurrido un mes desde el día siguiente al de la interposición del 
recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá enten-
derse que ha sido desestimado e interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Valencia, en el plazo de seis meses.
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b) Recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Valencia, dentro del plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación.
12.3.- Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de 
las Bases podrán ser interpuestos por las personas interesadas los 
oportunos recursos en los casos y en la forma establecidos en la Ley 
39/2015 y en la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.
12.4.- Si tuviera entrada “alegación, sugerencia, reclamación o peti-
ción de revisión” por escrito sobre la puntuación otorgada por el 
Tribunal u otra circunstancia relativa al desenvolvimiento de las 
pruebas durante los 5 días siguientes a la publicación de las puntua-
ciones de cada prueba o ejercicio, será el Tribunal el que decida 
sobre las mismas en la siguiente sesión, reseñándolo en la corres-
pondiente Acta, todo ello sin perjuicio de lo establecido en esta Base 
12 con respecto a la interposición de recursos, que se regirá por las 
normas generales sobre procedimiento y régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas.
13.- PUBLICACIÓN.
Las presentes bases y su convocatoria se publicarán, de forma ínte-
gra, en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y, además, la 
convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. También 
se publicarán las bases y su convocatoria en el tablón de anuncios 
municipal y en la página web del Ayuntamiento, y anuncio de la 
convocatoria y extracto de las bases en el Boletín Oficial del Esta-
do.
14 .- PROTECCION DE DATOS.
De acuerdo con la Ley Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, 
Rectificación, Supresión, Portabilidad, Limitación o, en su caso, 
Oposición. Para ejercitar los derechos deberá presentar un escrito en 
la Calle Plaza Constitución 8 arriba señalada, o a nuestro Delegado 
de Protección de Datos (dpo@ mislata). Deberá especificar cuál de 
estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañar-
se de la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. 
En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, 
deberá aportar también documento que acredite la representación y 
documento identificativo del mismo.
Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección 
de datos personales, podrá interponer una reclamación ante la Agen-
cia Española de Protección de Datos (www.agpd.es).
NORMAS ESPECÍFICAS.
La prueba previa a la valoración de los méritos (test psicotécnico y 
reconocimiento médico) a realizar por el personal aspirante por el 
turno de movilidad podrá realizarse conjuntamente con el correspon-
diente ejercicio del turno libre.
FASE PREVIA. Obligatoria y excluyente para el turno libre
1.- Medición de estatura. Se requerirá una estatura mínima de 1,65 
metros para los hombres y 1,58 metros para las mujeres.
2.- Prueba psicotécnica. De carácter obligatorio y eliminatorio para 
todos los turnos.
Se realizarán dos ejercicios de test de personalidad, uno dirigido a 
valorar los rasgos de personalidad general, así como indicadores de 
desajuste o inadaptación de la persona aspirante, y otro dirigido a la 
medición de las conductas relacionadas con la actividad laboral.
Para el planteamiento y corrección de la prueba test, así como para 
la realización de las entrevistas, en su caso, el Tribunal estará nece-
sariamente asistido por al menos una persona Licenciada en Psico-
logía, que aplicarán el reconocimiento psicotécnico con arreglo a lo 
establecido en el Anexo II.
La calificación de los ejercicios psicotécnicos será de APTO/A o NO 
APTO/A, debiendo superar como mínimo la persona aspirante en el 
caso de los factores aptitudinales 4 de los 6 factores a medir, debien-
do superar en todos los casos el factor de inteligencia general. En el 
caso del turno de Movilidad no es necesario que las candidaturas 
realicen las pruebas de evaluación de aptitudes mentales, debiendo 
realizar únicamente las pruebas relacionadas con los aspectos de 
Personalidad.
En relación con la Personalidad, una vez superadas las puntuaciones 
mínimas en las escalas de control de las respuestas (sinceridad, de-
seabilidad social o cualquier otra análoga), deberá realizarse un 
análisis global de la estructura de personalidad a través de test psi-

cotécnicos y entrevista personal a cada persona aspirante que hayan 
superado las pruebas aptitudinales.
Se considerarán NO APTOS cuando no superen criterios mínimos 
en las escalas de sinceridad, deseabilidad social o cualquier otra 
análoga que valide las respuestas de los sujetos; los que no ofrezcan 
el perfil idóneo según los baremos exigidos o los que presenten 
puntuaciones que indiquen alteraciones psicológicas que imposibi-
liten o dificulten un funcionamiento profesional adecuado.
Los resultados obtenidos se contrastarán con una entrevista. Estando 
homologadas las pruebas expresamente por el IVASPE, estas tendrán 
una validez un año desde su realización, eximiéndose durante este 
periodo al personal aspirante de volver a realizarlas
FASE OPOSICIÓN.
1.- Primer ejercicio.- Ejercicio escrito de preguntas con respuestas 
alternativas sobre el temario. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para turno libre.
Consistirá en contestar correctamente por escrito un cuestionario de 
75 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas una de ellas 
cierta, en un tiempo máximo de 1 hora y 30 minutos, sobre los temas 
relacionados en los grupos I al IV ambos inclusive, del temario que 
se explícita en el Anexo V de estas Bases. En todo caso, se estable-
cerán procedimientos de penalización por las respuestas erróneas. 
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo 
obtenerse un mínimo de 5 puntos para superar el mismo. El Tribunal 
confeccionará por lo menos dos ejercicios. El cuestionario deberá 
contener, además, 10 preguntas de reserva, que las personas aspiran-
tes también pueden responder para que sean valoradas en sustitución 
de las que eventualmente puedan declararse inválidas por causas 
justificadas. Las preguntas declaradas nulas, se sustituirán por las de 
reserva en orden numérico ascendente del 1 al 10. El mismo día de 
celebración de la prueba, y con antelación suficiente para el fotoco-
piado de los ejercicios, los aspirantes serán informados del lugar y 
la hora en las que se realizará el sorteo para determinar el examen a 
realizar, por si voluntariamente quisieran acudir al mismo.
2.- Segundo ejercicio.- Ejercicio Práctico sobre el temario. De ca-
rácter obligatorio y eliminatorio para turno libre.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo 
obtenerse un mínimo de 5 puntos para superar el mismo. El Tribunal 
confeccionará cuatro ejercicios prácticos. El mismo día de celebra-
ción de la prueba, y con antelación suficiente para el fotocopiado de 
los ejercicios, los aspirantes serán informados del lugar y la hora en 
las que se realizará el sorteo para determinar el examen a realizar, 
por si voluntariamente quisieran acudir al mismo.
3.- Tercer ejercicio: Conocimiento del valenciano. De carácter obli-
gatorio y no eliminatorio.
Consistente en traducir del valenciano al castellano y viceversa un 
texto propuesto por el Tribunal. La duración de este ejercicio será a 
determinar por el tribunal.
4.- Cuarto ejercicio.- Prueba de aptitud física. De carácter obligato-
rio y eliminatorio para turno libre.
Consistirá en superar las pruebas de aptitud física cuyo contenido y 
marcas mínimas figuran en el Anexo IV. La calificación de este 
ejercicio será de APTO/A o NO APTO/A, debiendo superar como 
mínimo cuatro de las pruebas para ser declarado/a apto/a.
Igualmente, al inicio de esta prueba los/las aspirantes deberán pre-
sentar certificado médico oficial actualizado, en el que se haga 
constar expresamente su capacidad para concurrir a esta prueba, así 
como que no existe impedimento o incapacidad para el acceso a la 
función pública. La falta de presentación de este certificado excluirá 
a los aspirantes de participar en el proceso de selección que se con-
voca.
La superación de esta prueba tendrá una validez de cuatro años 
desde su realización, con independencia de la edad, quedando exen-
tas de realizarla aquellas personas que en dicho periodo la hayan 
superado.
5. Quinto ejercicio.- Reconocimiento Médico. De carácter obligato-
rio y eliminatorio para todos los turnos.
A practicar por el Tribunal Médico que se designe al efecto. Se 
realizarán cuantas pruebas clínicas, analíticas o complementarias o 
de cualquier otra clase se consideren necesarias para comprobar que 
la persona opositora no está incursa en el cuadro de exclusiones que 
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figura en el Anexo III. La calificación de esta prueba será de APTO/A 
o NO APTO/A. En ningún caso, y por así establecerlo el Decreto 
153/2019, de 12 de julio, del Consell, de establecimiento de las 
bases y criterios generales para la selección, promoción y movilidad 
de todas las escalas y categorías de los cuerpos de la policía local de 
la Comunidad Valenciana, los cuadros de exclusiones médicas podrán 
suponer discriminación de las personas con diabetes, VIH ni cualquier 
otra enfermedad inmunológica no asintomática, siempre que dichas 
enfermedades no imposibiliten el ejercicio del puesto de trabajo.
Estando homologadas estas pruebas por el IVASPE, tendrán una 
validez de un año desde su realización, quedando exentas de pasar-
la aquellas personas que, en dicho periodo la hayan superado siem-
pre que no se produzcan enfermedades o dolencias que a juicio del 
Tribunal médico justifiquen el volver a realizarlas.
FASE DE CONCURSO. Para turno de movilidad:
Finalizada la prueba previa en el turno de movilidad, se valorarán 
los méritos aportados por aquellas personas que hayan superado la 
misma, con arreglo al baremo de méritos incluido en el Anexo I de 
estas bases.
Si hubiera empate en la puntuación de la fase de concurso, se resol-
verá en atención a la mayor puntuación obtenida en el apartado de 
formación y de persistir, se atenderá a la suma obtenida en los apar-
tados de antigüedad y grado; de mantenerse el empate, se acudirá a 
los méritos específicos, y si aun así persistiera el empate se dirimirá 
optando por el sexo de la persona aspirante declarado como infra-
rrepresentado, de conformidad con las Bases de la presente convo-
catoria.
ANEXO I
PARA EL TURNO DE MOVILIDAD:
Se remite al Baremo para la valoración de los méritos en los concur-
sos regulado en el Anexo de la Orden de 23 de noviembre de 2005, 
de la Conselleria de Justicia, Interior y Administraciones Públicas, 
por la que se aprueba el baremo general de aplicación a los concur-
sos de méritos para la provisión de plazas en los Cuerpos de Policía 
Local de la Comunidad Valenciana, por el turno de movilidad.
ANEXO II
A. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES A MEDIR EN EL PRO-
CESO DE SELECCIÓN. APTITUDES MENTALES, PERSONA-
LIDAD Y FACTORES ESPECÍFICOS.
Los Factores a medir de aptitudes mentales, de personalidad, facto-
res específicos, así como los Baremos específicos para la categoría 
de Agente para movilidad y turno libre, se remiten a la regulación 
establecida en el Anexo III de la Orden de 23 de noviembre de 2005, 
de la Conselleria de Justicia, Interior y Administraciones Públicas, 
por la que se establecen los criterios mínimos para la selección de 
los policías locales de la Comunidad Valenciana en las pruebas físi-
cas, psicotécnicas y reconocimiento médico.
B. NORMAS Y REQUISITOS GENERALES. CALIFICACIÓN 
GLOBAL.
Se remite a la regulación establecida en el Anexo III de la Orden de 
23 de noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, Interior y 
Administraciones Públicas, por la que se establecen los criterios 
mínimos para la selección de los policías locales de la Comunidad 
Valenciana en las pruebas físicas, psicotécnicas y reconocimiento 
médico.
En el caso del turno de Movilidad no es necesario que las candida-
turas realicen las pruebas de evaluación de aptitudes mentales, de-
biendo realizar únicamente las pruebas relacionadas con los aspectos 
de Personalidad.
C. BAREMOS ESPECÍFICOS.
Se remite a la regulación establecida en el Anexo III de la Orden de 
23 de noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, Interior y 
Administraciones Públicas, por la que se establecen los criterios 
mínimos para la selección de los policías locales de la Comunidad 
Valenciana en las pruebas físicas, psicotécnicas y reconocimiento 
médico, correspondiente a la categoría convocada.
ANEXO III
Cuadro de exclusiones de aplicación a los turnos de turno libre y 
movilidad.
Se remite a la regulación señalada en el Anexo II apartado A de la 
Orden de 23 de noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, 

Interior y Administraciones Públicas, por la que se establecen los 
criterios mínimos para la selección de los policías locales de la Co-
munidad Valenciana en las pruebas físicas, psicotécnicas y recono-
cimiento médico. Respecto del reconocimiento médico, en ningún 
caso, y por así establecerlo el Decreto 153/2019, de 12 de julio, del 
Consell, de establecimiento de las bases y criterios generales para la 
selección, promoción y movilidad de todas las escalas y categorías 
de los cuerpos de la policía local de la Comunidad Valenciana, los 
cuadros de exclusiones médicas podrán suponer discriminación de 
las personas con diabetes, VIH ni cualquier otra enfermedad inmu-
nológica no asintomática, siempre que dichas enfermedades no im-
posibiliten el ejercicio del puesto de trabajo.
ANEXO IV
Consistirá en superar pruebas de aptitud física que pongan de mani-
fiesto la capacidad para el desempeño del puesto de trabajo cuyo 
contenido y marcas mínimas serán las señaladas en el ANEXO de la 
Orden de 01 de junio de 2001, de la Conselleria de Justicia y Admi-
nistraciones Publicas.
ANEXO V
PROGRAMA
Grupo primero: Derecho constitucional y administrativo.
TEMA 1.- La Constitución española de 1978. Estructura, contenido 
y principios básicos. Reforma de la Constitución.
TEMA 2.- Organización política del Estado Español. Clase y forma 
de Estado. Organización territorial del Estado. La Corona: funciones 
constitucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.
TEMA 3.- Las Cortes Generales: las Cámaras. Composición, atribu-
ciones y funcionamiento. La Función legislativa. El Poder ejecutivo: 
el Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
El Poder judicial. Estructura, organización y funcionamiento de los 
Tribunales en el sistema español.
TEMA 4.- La organización territorial española. Las Comunidades 
Autónomas. Los Estatutos de Autonomía, órganos y competencias. 
Las Administraciones Públicas: estatal, autonómica y local.
TEMA 5.- Derechos y deberes fundamentales de la persona en la 
Constitución: su defensa y garantía. El Tribunal Constitucional y el 
Defensor del Pueblo. La suspensión de los derechos y libertades.
TEMA 6.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 
La Generalidad Valenciana. Las Cortes. El Gobierno o Consell. Las 
competencias. Administración de Justicia.
TEMA 7.- La Administración Pública. La Hacienda Pública y la 
Administración tributaria. El ciudadano y la Administración.
TEMA 8.-El Derecho Administrativo: Fuentes. La ley. Normas no 
parlamentarias equiparadas a la ley. El Reglamento, concepto y 
clases.
TEMA 9.- El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases 
del procedimiento. La audiencia del interesado. Notificaciones. El 
procedimiento sancionador administrativo. La revisión administra-
tiva del acto administrativo. Procedimientos y límites de la revisión. 
Recursos administrativos. El recurso contencioso-administrativo.
TEMA 10.- La Unión Europea: instituciones. El ordenamiento jurí-
dico de la Comunidad Europea. La recepción, aplicación y control 
del derecho comunitario en España.
Grupo segundo: Régimen Local y Policía.
TEMA 11. El Municipio: Órganos unipersonales de gobierno. El 
Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Los concejales.
TEMA 12.- Órganos colegiados de gobierno. El Ayuntamiento Pleno. 
La Junta de Gobierno Local. Órganos consultivos y participativos: 
Las Comisiones Informativas. Las Juntas de distrito. Municipios de 
gran población.
TEMA 13.- La función pública en general y los funcionarios de las 
entidades locales. Organización de la función Pública local. El per-
sonal al servicio de las Administraciones Locales: concepto y clases. 
Derechos y deberes de los policías locales. Adquisición y pérdida de 
la condición de funcionario.
TEMA 14.- Responsabilidad de los funcionarios públicos. Regla-
mento de régimen disciplinario. Incoación y tramitación de expe-
dientes.
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TEMA 15.- Obligaciones y competencias de los Ayuntamientos. Las 
Ordenanzas Municipales: concepto y clases. Infracciones. Potestad 
sancionadora. Los Bandos de Alcaldía.
TEMA 16.- La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. 
Funciones de la Policía Local según la ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Actuaciones de la Policía Local en colabora-
ción con el resto de fuerzas y cuerpos. Policía gubernativa y judi-
cial.
TEMA 17.- La Policía Local. Ordenamiento legislativo de la Policía 
Local. Misiones y objetivos. Disposiciones estatutarias comunes. 
Estructura orgánica y funcional.
TEMA 18.- El binomio policía local-ciudadano. Principios básicos 
y normas de actuación. Soportes éticos. Régimen disciplinario de los 
funcionarios de policía local.
TEMA 19.- La legislación sobre Policías Locales y de coordinación 
de policía local de la Comunidad Valenciana. La coordinación de las 
Policías Locales. Estructura y organización de las policías locales de 
la Comunidad Valenciana. Régimen estatutario.
TEMA 20.- El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emer-
gencias. Regulación legal. Fines y funciones. La formación de las 
Policías Locales de la Comunidad Valenciana. El Registro de las 
Policías Locales. Sistema retributivo de las Policías Locales de la 
Comunidad Valenciana. Premios y distinciones.
TEMA 21.- Reglamento de la Policía Local de Mislata (aprobado en 
sesión de pleno del 25 de octubre de 1985).
Grupo tercero: Derecho Penal, Policía Administrativa y Sociolo-
gía.
TEMA 22.- El Código Penal. Concepto de infracción penal: delito. 
Las personas responsables criminalmente de los delitos.
TEMA 23.- El homicidio y sus formas. Aborto. Lesiones. Lesiones 
al feto. Delitos contra la libertad: detenciones ilegales y secuestros; 
amenazas; coacciones. Las torturas y otros delitos contra la integri-
dad moral.
TEMA 24.- Delitos contra la libertad sexual: agresiones y abusos 
sexuales; el acoso sexual; exhibicionismo y provocación sexual; 
delitos relativos a la prostitución. Infracciones a las disposiciones de 
tráfico y seguridad constitutivas de delito.
TEMA 25.- Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico: 
hurtos, robos, extorsión, robo y hurto de vehículos.
TEMA 26.- Delitos contra la Administración Pública: prevaricación 
y otros comportamientos injustos; abandono de destino y la omisión 
del deber de perseguir delitos; desobediencia y denegación de auxi-
lio; infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de 
secretos. Cohecho, tráfico de influencias, malversación, fraudes y 
exacciones ilegales, negociaciones y actividades prohibidas a los 
funcionarios públicos.
TEMA 27.- Ley Orgánica reguladora del procedimiento Habeas 
Corpus. De la denuncia y la querella. Del ejercicio del derecho de 
defensa. La asistencia de abogado. El tratamiento de presos y dete-
nidos. La entrada y registro en lugar cerrado.
TEMA 28.- La Policía Judicial. De la comprobación del delito y 
averiguación del delincuente. Funciones de la Policía Local como 
Policía Judicial. El atestado policial.
TEMA 29.- Policía Administrativa. Protección Civil. Medio ambien-
te. Urbanismo. Patrimonio histórico artístico. Ocupación de las vías 
públicas. Escolarización. Espectáculos y establecimientos públicos. 
Venta ambulante.
TEMA 30.- Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. 
Las masas y su tipología. El proceso de socialización.
TEMA 31.- La delincuencia. Modelos explicativos y factores. Los 
comportamientos colectivos. Comportamiento en desastres. Efectos 
y consecuencias de los desastres. Reacción ante situación de desas-
tres.
TEMA 32.- La intermediación policial.
Grupo cuarto: Policía de tráfico y circulación.
TEMA 33.- El Tráfico y la Seguridad Vial: concepto y objetivos. El 
hombre como elemento de seguridad vial. Los conductores. Los 
peatones. El vehículo. Las vías.
TEMA 34.- Normativa general sobre tráfico, circulación de vehícu-
los a motor y seguridad vial: la Ley de bases y su texto articulado. 

Tipificación de las principales infracciones. Infracciones de tráfico 
que constituyen delito.
TEMA 35.- El Reglamento General de Circulación. Estructura. 
Principales normas de circulación.
TEMA 36.- El Reglamento General de Conductores. Normas gene-
rales. Clases de permisos de conducir y sus requisitos. Validez. 
Equivalencias.
TEMA 37.- Reglamento General de Vehículos. Normas generales. 
Categorías. Sus condiciones técnicas. La inspección técnica de ve-
hículos. Seguro obligatorio de responsabilidad civil. Infracciones y 
diligencias policiales.
TEMA 38.- Reglamento del procedimiento sancionador en materia 
de tráfico. Fases del procedimiento y contenido. Medidas cautelares: 
inmovilización del vehículo. Retirada de vehículos de la vía.
TEMA 39.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de 
viajeros y servicio público de mercancías o mixto. El servicio priva-
do. Transporte escolar y de menores. Transporte de mercancías pe-
ligrosas.
TEMA 40.- Alcoholemia. Legislación aplicable. Tasas de alcohole-
mia. Normas de aplicación para las pruebas reglamentarias. Infrac-
ciones y diligencias policiales.
TEMA 41.-Los accidentes de tráfico: Concepto y consideraciones 
previas. Sus causas. Clases y fases. Actuaciones de la Policía Local 
en accidentes de tráfico: de urgencia y técnico-administrativas.
TEMA 42.- Órganos competentes en materia de tráfico y seguridad 
vial. El Consejo Superior de tráfico. Especial consideración de las 
competencias municipales.”
Mislata, a 21 de enero de 2020.—La alcaldesa accidental, Mª Luisa 
Martínez Mora.
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